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CARES RAS aer da 

  

Memorando No. SCVS-IRL-2017-0335-M 

Loja, 25 de septiembre de 20177 « 

PARA: Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA pe 

a
a
 

PJ. 

DE: Abg. Fabián Ramiro Rojas Briceño Ú 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 3 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE ACCIONES, A TÍTULO DE RESCILIACIÓN DE 
TRANSFERENCIAS DE ACCIONES COMPANIA IOMOTORS S.A. 

Luego de la revisión realizada al escrito de notificación en donde se comunica que se han 
producido transferencias de acciones de la Compañía IOMOTORS S.A., el Ing. Orlando 
Patricio Ortega Jadán, con cédula No. 1102773213, casado pero disuelta su sociedad 

conyugal en calidad de CEDENTE, ha realizado transferencia y/o cedido acciones, a título de 
resciliación de transferencia de acciones al Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, con cédula 
No. 1100188646 en calidad de CESIONARIO de 49.896 acciones ordinarias y nominativas, 
mediante escritura de resciliación realizada en la notaria Segunda del cantón Loja el día 
veinticinco de septiembre del 2017. 

Así mismo luego de la revisión realizada al escrito de notificación en donde se comunica que 

se han producido transferencias de acciones de la Compañía IOMOTORS S.A,, la Ing. Gina 
Alexandra Ortega Jadán, con cédula No. 1103323158, viuda en calidad de CEDENTE, ha 

realizado transferencia y/o cedido acciones, a título de resciliación de cesión y transferencia 
de acciones al Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, con cédula No. 1100188646 en calidad 
de CESIONARIO- de. 49.896 acciones ordinarias y nominativas, mediante escritura de 
resciliación realizada en la notaria Segunda del cantón Loja el día veinticinco de septiembre 
del 2017, me permito informar que el trámite cumple con las formalidades legales 
pertinentes, constantes en los Arts. 21 y 189 de la Ley de Compañías 

Por lo que solicito muy comedidamente se sirva disponer se realice en el Registro 

correspondiente a “favor, del Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, con cédula No. 
1100188646, (99.792) ANOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTAS NOVENTA Y DOS) acciones 
ordinarias nominativas que poseía en el capital social de la compañía IOMOTORS S.A. de tal 

forma que queden insubsistentes las siguientes transferencias: 

Al Ing. Orlando Patricio Ortega Jadán, con cédula No. 1102773213, casado pero disuelta su 
sociedad conyugal se de transfirieron y/o cedieron (49,896) (CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS) acciones ordinarias nominativas del capital social de la 
compañía IOMOTORS S.A. 

A la B.A. Ing. Gina Alexandra Ortega Jadán, con cédula No. 1103323158, viuda se le 

transfirieron y/o cedieron (49.896) (CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y 

SEIS) acciones ordinarias nominativas del capital social de la compañía IOMOTORS S.A. 

En consecuencia se deja sin efecto las transferencias antes señaladas. 

Atentamente, 

e
 

Y 

  

Abg. Papi $ Ramiro Rojas Bricona 

ESPECIALISTA IURIDACO REGIONAL 3 

Tramite No. 67826-0041-17 
Expediente No. 201649



Loja, 25 de Septiembre del 2017 

Señora Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 

En su despacho.- 

Ref.- Comunicación de transferencia de acciones 

De mi especial consideración: 

Dra. María Fernanda Ojeda Alvear, en mi calidad de Gerente General y 
por tanto Representante Legal de la compañía IOMOTORS S.A., con 
expediente número 201649, me dirijo hacia Usted para comunicarle 
respetuosamente lo siguiente: 

Dando cumplimiento a lo que determina el artículo 21 de la Ley de 
Compañías, me permito comunicar a su autoridad que como 
consecuencia de la resciliación de cesión y transferencia de acciones 
celebrada entre las partes contratantes mediante escritura pública 

autorizada por el Dr. Vinicio Sarmiento, Notario Segundo del cantón 
Loja, el día 25 de Septiembre del 2017, se ha realizado la transferencia 
de acciones de la compañía en mención, siendo estos los datos a ser 
tomados en cuenta por la Intendencia de Compañías de Loja: 

1. NOMBRE DE LA CEDENTE: 

B.A. Gina Alexandra Ortega Jadán, ecuatoriana, mayor de edad, viuda, 

con cédula de identidad número 110332315-8. 

2. NOMBRE DEL CESIONARIO: 

Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, ecuatoriano, mayor de edad, 

viudo, con cédula de identidad No. 1100188646, cesionario de 49.896 

(Cuarenta y Nueve Mil Ochocientas Noventa y Seis) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. 

3. TOTAL DE ACCIONES CEDIDAS: 

El total de acciones cedidas es de 49.896 (Cuarenta y Nueve Mil 

Ochocientas Noventa y Seis) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una.



4. FECHA EN QUE SE REALIZÓ LA INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO 

CORRESPONDIENTE: 25 de Septiembre del 2017. 

5. TIPO DE INVERSIÓN: Nacional. 

Sin más al respecto, me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

   

  

   

  

GERENTE GENERAL IOMOTORS S.A.
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Loja, 25 de Septiembre del 2017 

Señora Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 
En su despacho.- 

Ref.- Comunicación de transferencia de acciones 

De mi especial consideración: 

Dra. María Fernanda Ojeda Alvear, en mi calidad de Gerente 
General y por tanto Representante Legal de compañía 

IOMOTORS S.A., con expediente número 201649, me dirijo hacia 
Usted para comunicarle respetuosamente lo siguiente: 

Dando cumplimiento a lo que determina el artículo 21 de la Ley de 

Compañías, me ¡permito comunicar a su autoridad que como 

consecuencia de la resciliación de cesión y transferencia de acciones 

celebrada entre las partes contratantes mediante escritura pública 
autorizada por el Dr. Vinicio Sarmiento, Notario Segundo del cantón 
Loja, el día 25 de Septiembre del 2017, se ha realizado la transferencia 
de acciones de la compañía en mención, siendo estos los datos a ser 
tomados en cuenta por la Intendencia de Compañías de Loja: y” 

1. NOMBRE DEL CEDENTE: 

Ing. Orlando Patricio Ortega Jadán, ecuatoriano, mayor de edad, casado 

pero con disolución de la sociedad conyugal, con cédula de identidad 

número 110277321.-3. 

2. NOMBRE DEL CESIONARIO: 

Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, ecuatoriano, mayor de edad, 

viudo, con cédula de identidad No. 1100188646, cesionario de 49.896 

(Cuarenta y Nueve Mil Ochocientas Noventa y Seis) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. 

3. TOTAL DE ACCIONES CEDIDAS: 

El total de acciones cedidas es de 49.896 (Cuarenta y Nueve Mil 

Ochocientas Noventa y Seis) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una.



4. FECHA EN QUE SE REALIZÓ LA INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO 

CORRESPONDIENTE: 25 de Septiembre del 2017. 

5. TIPO DE INVERSIÓN: Nacional. 

Sin más al respecto, me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

«de 
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20171101002P05934 

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20171101002P05934 

ACTO O CONTRATO: 

RESCILIATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:32) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de y , : 
Nambres/Razón social identidad Persona Tipo intervininete 

POR 5US PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

ORTEGA FERNANDEZ DANIEL 

ORLANDO 

ORTEGA JADAN ORLANDO 

PATRICIO 

ORTEGA JADAN GINA 
ALEXANDRA 

Natural CÉDULA 

Natural CÉDULA 

Natural CÉDULA 

A FAVOR DE 

Documento de 
Tipo interviniente identidad Persona Nombres/Razón socíal 

Provincia Cantán 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

NORARÍA SE 

Escritura N*: 20171101002P05934 

ACTO O CONTRATO: 

DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) PREST 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:32) 

No. 

Identificación 

1100188646 

1102773213 

1103323158 

No. 

Identificación 

Persona que le 
Calidad 

representa 
Nacionalidad 

ECUATORIA JCOMPARECIEN 
NA TE 

ECUATORIA [COMPARECIEN 

NA TE 

ECUATORIA | COMPARECIEN 
NA TE 

Persona que 
Calidad 

representa 
Nacionalidad 

Parroquia 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. ; : : Persona que le 

identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GINA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA f PETICIONARIO 
RA DERECHOS CEDULA 1103323158 NA (A) 

social Tipo intervininete 

Natural 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que 

social Tipo interviniente identidad Identificación representa 

NOTARIO 

Provincia Parroquia 

DOCUMENTO: 

RAZON. LA FIRMA SERA RECEPTADA EN LAS OFICINAS DE HYUNDAI UBICADA EN LA AVENIDA 8 DE DICIEMBRE E ISIDRO 
OBJETO/OBSERVACIONES: AYORA. EL NOTARIO 

cu DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

NOTAR 

Notaría sOTARIO SEGUNDO 
LR. Pin ys  



   2017-11-01-002-P05934 ESCRITURA  RESCILIACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA IOMOTORS S.A. ................... 

OTORGA: 

DANIEL ORLANDO ORTEGA 

FERNÁNDEZ, ORLANDO PATRICIO 

ORTEGA JADAN y ORTEGA JADAN 

GINA ALEXANDRA. oocoocooocccccooonoconcccconoss 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA. .0ooocococooocccoooccccoonccconcón 

Otorgué dos copias MR 

en la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, hoy Lunes, veinticinco de 

Septiembre del año dos mil diecisiete, ante mí, Doctor VINICIO 

LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del 

Cantón Loja, comparecen, el señor DANIEL ORLANDO ORTEGA 

FERNÁNDEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil Viudo, domiciliado en la ciudad de Loja, portador 

de la cédula de ciudadanía número uno uno cero cero uno 

ocho ocho seis cuatro seis (1100188646), por sus propios y 

personales derechos, en calidad de BENEFICIARIO; y, por otra 

parte el señor ORLANDO PATRICIO ORTEGA JADAN, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

Casado, domiciliado en la ciudad de Loja, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno uno cero dos siete siete 

tres dos uno tres (1102773213), por sus propios y personales 

derechos, en calidad de RESCILIANTE; y, por otra parte la 

señora ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Viuda, =
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domiciliada en la ciudad de Loja, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno uno cero tres tres dos tres uno cinco 

ocho (1103323158), por sus propios y personales derechos, en 

calidad de  RESCILIANTE, capaces para el actual 

otorgamiento, a quienes de conocer doy fe, y debidamente 

juramentada por el infrascrito Notario, ofreció expresar la 

verdad en el contenido de este instrumento, y me solicitan 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al 

efecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: "Señor 

Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de RESCILIACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IOMOTORS S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento público, por sus propios derechos, el Dr. Daniel 

Orlando Ortega Fernández, mayor de edad, estado civil viudo, 

con cédula de identidad Número uno uno cero cero uno 

ocho ocho seis cuatro guion seis (110018864-6), a quien en 

adelante se denominará EL BENEFICIARIO; y por otra parte, el 

Ing. Orlando Patricio Ortega Jadán, ecuatoriano, estado civil 

casado pero disuelta su sociedad conyugal, con número de 

cédula uno uno cero dos siete siete tres dos uno tres 

(1102773213); y, la B.A. Gina Alexandra Ortega Jadán, 

ecuatoriana, estado civil viuda, con cédula de identidad 

Número" uno uno cero tres tres dos tres uno cinco ocho 

(1103323158), a quienes se denominará LOS RESCILIANTES. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de loja, capaces para celebrar y otorgar esta 

escritura pública de resciliación. SEGUNDA: Antecedentes.- 

 



UNO.- La compañía LOJAHYUN S.A., se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Quinto Suplente del 

Cantón Loja, Dr. Pablo Federico Puertas Monteros, el día diez 

(10) de julio del dos mil nueve (2009); y aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Loja mediante resolución No. 

cero nueve punto L punto! CLZCH punto uno cuatro siete 

(09.L.ICLZCH.147), de fecha diecisiete (17) de julio del dos mil 

nueve (2009), debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Loja. Por medio de escritura pública autorizada por el   Dr. Galo Castro Muñoz, Notario Quinto del Cantón Loja, con 

11. fecha cero seis (06) de agosto del dos mil nueve (2009), se 

12 reformó la denominación y los estatutos sociales de la 

13 compañía LOJAHYUN S.A. por IOMOTORS S.A.: reforma que fue 

XxX 14 aprobada por la Intendencia de Compañías de Loja 

15 mediante resolución No. $ C punto D | € punto L punto cero 

16 nueve punto uno cinco nueve ($C.DIC.L.09.159), de fecha    17 cero seis (06) de agosto del dos mil nueve (2009), 

  

   

  

ÑARIO 
“RLICO, 

18 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja. Y 

19  DOS.- Con fecha trece (13) de Abril del dos mil diecisiete 

20 (2017), El BENEFICIARIO, tiransfinó a favor de LOS RESCILIANTES 

21 nueve nueve punto siete nueve dos (99.792) (NOVENTA Y 

    cedieron cuatro nueve punto ocho nueve seis (49.89) 

28 (CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS) 

==
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acciones ordinarias y nominativas del capital social de la 

compañía IOMOTORS S.A. b) A la B.A. Gina Alexandra Ortega 

Jadán, se le transfieron y/o cedieron cuatro nueve punto 

ocho nueve seis (49.896) (CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS) acciones ordinarias y 

nominativas del capital social de la compañía IOMOTORS S.A. 

c) Las partes contratantes tienen la voluntad de Resciliar y/o 

dejar sin etecto las transferencias de acciones previamente 

señaladas, a efecto de que las mismas regresen al patrimonio 

del BENEFICIARIO. TERCERA.- Objeto.- Por medio del presente 

instrumento los comparecientes, en las calidades antes 

mencionadas de mutuo acuerdo, libre y voluntariamente, 

exponen: Que mediante el presente instrumento tienen a bien 

RESCILIAR, como en efecto RESCILIAN, la transferencia de 

acciones realizada a su favor, conforme al detalle 

previamente señalado en la cláusula segunda de 

antecedentes. De tal forma que quedan insubsistentes estas 

transferencias, en consecuencia se deja sin efecto legal 

alguno las mismas. Finalmente se deja constancia que 

retornan las cosas a su estado anterior. Declaran las partes 

que se han satisfecho toda clase de obligaciones, 

renunciando a cualquier clase de reclamación que quisieren 

hacer en lo posterior. CUARTA.- Inscripción de acciones.- Las 

partes se facultan mutuamente para solicitar la inscripción de 

las acciones a las que se hace referencia en el objeto de este 

contrato, en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

IOMOTORS S.A. QUINTA. Aceptación.- Los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas insertadas en el 
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presente instrumento. SEXTA.- Documentos Habilitantes: Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

los documentos habilitantes referidos en esta minuta; y los que 

fueren necesarios para la plena validez de esta escritura. 

Atentamente”.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Jorge Chamba 

Guamo, Abogado bajo el número M A T uno uno guion dos 

- cero uno cuatro guion uno cinco cinco (MAT 11-2014-155), 

para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto dOy TB. .ciiccnicccnón 

BENEFICIARIO: Sr. DANIEL ORLANDO ORTEGA FERNÁNDEZ 

C.C. 1100188646 

  

    

      

    

  

   RESCILIANTE: Sf-OR 

C.C. 110277321 

      

  

     

NOTARIO 
PÚBLICO 

  

Dra io O 
a RESCILIANTE: Sra. ORTEGA JADAN 

C.C. 1103323158



l. Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta PRIMERA 

2 

3 fecha de su celebración. 

á 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma 

El NOTARIO 

    

15



REP Ú BLICA DEL E CUADOR 482). Dirección General de Registro Civil, 
e 7 ] "Identificación ió 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación icación y Cedulación 

   
Número único de identificación: 1103323158 

Nombres del ciudadano: ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: LICENCIADA 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LEON ROJAS PABLO DARIO 

Nombres del padre: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO), 6 

  

Nombres de la madre: JADAN PERALTA FANNY MARIA PIEDAD 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N* de certificado: 177-056-44318 

NA 
177-05856-4431323 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Virancia dal darimenta 1 validación a 1 mae destila al día de 1 emisión En eaen de presentar incanvenientes enn este daciumento escriba a enlineadreaistracivil.anb.ec 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

          

  

            

  

              

 



% - Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1100188646 

Nombres del ciudadano: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/CHUQUIRIBAMBA 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1941 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: JADAN PERALTA FANNY MARIA PIEDAD 

Nombres del padre: ORTEGA MODESTO 

Nombres de la madre: FERNANDEZ DEIFILIA 

  

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 171-056-44284 

IA 
171-059-44284 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vinencia dal documenta 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

                       

  

  

    

          

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

¿£s. > Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
N* de certificado: 177-056-44196 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Minanria dal dnrimanta 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

    

  

  

    MAD 
177-020-44198 

  

                  

Número único de identificación: 1102773213 

Nombres del ciudadano: ORTEGA JADAN ORLANDO PATRICIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ULLAURI GONZALEZ GUISELA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1992 

  

Nombres del padre: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO 

Nombres de la madre: JADAN PERALTA FANNY MARÍA PIEDAD 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

  

Ing. Jorge Troya Fuerte 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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